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PACTO ETICO ELECTORAL

TRIBUNAL DE HONOR

                           
            EXHORTACION
A raíz del debate entre los candidatos, señores Carlos Raffo Arce y Mauricio Mulder Bedoya, transmitido en el programa “Prensa Libre”, el día 22 de febrero del año en curso, el Tribunal de Honor del Pacto Ético Electoral reitera su exhortación a los candidatos en general a abstenerse de utilizar términos que puedan resultar ofensivos en el plano personal y que también significan una falta de respeto a la ciudadanía. Asimismo, invoca a los medios de comunicación a conducir sus entrevistas y debates centrándolos en la solución de los grandes problemas del país.
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